


                              Dirección General de Presupuestos
              CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Comunidad de Madrid

Artículo 10.7 

FECHA Nº EXPEDIENTE

26-marz EM/2021/0000000610 

8-abr. EM/2021/0000001448 

12-abr. EM/2021/0000000822 

12-abr. EM/2021/0000000910 

12-abr. EM/2021/0000001152 

12-abr. EM/2021/0000001327 

12-abr. EM/2021/0000001340 

14-abr. EM/2021/0000001116 

15-abr. EM/2021/0000001539 

16-abr. EM/2021/0000001555 

16-abr. EM/2021/0000001620 

19-abr. EM/2021/0000001230 

21-abr. EM/2021/0000001229 

21-abr. EM/2021/0000001235 

21-abr. EM/2021/0000001661 

26-abr. EM/2021/0000001151 

26-abr. EM/2021/0000001482 

23-abr. EM/2021/0000001573 

23-abr. EM/2021/0000001738 

30-abr. EM/2021/0000001689 

30-abr. EM/2021/0000001875 

4-may. EM/2021/0000001674 

6-may. EM/2021/0000001859 

7-may. EM/2021/0000001948 

10-may. EM/2021/0000001993 

11-may. EM/2021/0000001779 



                              Dirección General de Presupuestos
              CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Comunidad de Madrid

13-may. EM/2021/0000001144 

13-may. EM/2021/0000001368 

13-may. EM/2021/0000002018 

17-may. EM/2021/0000001715 

19-may. EM/2021/0000001933 

21-may. EM/2021/0000001949 

21-may. EM/2021/0000001999 

26-may. EM/2021/0000001705 

26-may. EM/2021/0000002157 

26-may. EM/2021/0000002199 

27-may. EM/2021/0000001884 

27-may. EM/2021/0000002020 

1-jun. EM/2021/0000002185 

1-jun. EM/2021/0000002288 

1-jun. EM/2021/0000002292 

8-jun. EM/2021/0000001869 

8-jun. EM/2021/0000002233 

8-jun. EM/2021/0000002341 

11-jun. EM/2021/0000002189 

11-jun. EM/2021/0000002324 

14-jun. EM/2021/0000001065 

14-jun. EM/2021/0000002209 

17-jun. EM/2021/0000002389 

25-jun. EM/2021/0000002439 

26-jun. EM/2021/0000002511 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000000910 Unidad proponente:  AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19102 G/239N/13002

19102 G/239N/13102

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000000610 Unidad proponente:  S.G.T.SANIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17118 G/311P/15000

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. SANIDAD
S.G.T. HACIENDA Y FUNCION PUBLICA
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Ref: 05/717531.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002511 Unidad proponente:  D.G.PROMOCIÓN CULTURAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

04010 G/334A/64

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
S.G.T. CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
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Ref: 45/824500.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002439 Unidad proponente:  S.G.T.JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

05001 G/924N/14103

FECHA PROPUESTO

D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002389 Unidad proponente:  S.G.T.CULTURA Y TURISMO

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

04010 G/334A/15000

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002341 Unidad proponente:  D.G.INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15015 G/321P/62105

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. EDUCACIÓN Y JUVENTUD
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Ref: 45/654052.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002324 Unidad proponente:  S.G.T.POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA, IGUALDAD
Y NATALIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19012 G/231A/20200

19012 G/231F/20200

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
SGT CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SGT CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD
Y NATALIDAD
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Ref: 45/687449.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002292 Unidad proponente:  D.G.BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16010 G/456A/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. Hacienda y Función Pública
S.G.T. Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo
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Ref: 45/540744.9/21



De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica. 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Orgánica Pos. Presup. Proyecto Denominación 

09010 G/921T/62 

DESTINATARIO(S) 

Dirección General de Presupuestos 

Intervención General 

S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

S.G.T. DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

  ORDEN DE CREACIÓN 
DE VINCULACIÓN 

Pág:  1  de: 1 

Expediente : EM/2021/0000002288 Unidad proponente: D.G. TRANSPARENCIA, GOBIERNO ABIERTOY 

AT.CIUDADANO 

Tipo de modificación: 

Órgano de aprobación: 

Transferencia de Crédito 

Consejero de Hacienda y Función Pública 

 

 

 

FECHA PROPUESTO 

D.G. DE PRESUPUESTOS 

FIRMA 

CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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Ref: 45/533700.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002233 Unidad proponente:  D.G. DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN  C. Y
FORMACIÓN

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

05012 G/132A/20

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. Hacienda y Función Pública
S.G.T. Justicia, Interior y Víctimas
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Ref: 45/641142.9/21
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000002209 Unidad proponente: S.G.T.TRANSPORTES,MOVILIDAD E INFRAESTR.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

140120000 G/453A/12401 FUNC.INTER.SIN ADS.P.T. 31.092,00

140120000 G/453A/16000 CUOTAS SOCIALES 9.748,00

40.840,00TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

140120000 G/453A/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -40.840,00

TOTAL: -40.840,00

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002199 Unidad proponente:  S.G.T.POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA, IGUALDAD
Y NATALIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19001 G/239M/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
SGT CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SGT CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD
Y NATALIDAD
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Ref: 45/468151.9/21
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000002189 Unidad proponente: S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

130140000 G/241N/15100 GRATIFICACIONES 2.422,00

130140000 G/241N/16000 CUOTAS SOCIALES 430,00

2.852,00TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

130140000 G/241N/12100 COMPLEM.DESTINO -2.852,00

TOTAL: -2.852,00

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002185 Unidad proponente:  S.G.T.VICEPR,C.D,TR.Y P.G.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

09013 G/336A/131

09013 G/336A/16001

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002157 Unidad proponente:  CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

14203 G/453N/35

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SGT. DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
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Ref: 45/469665.9/21
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000002020 Unidad proponente: S.G.T.ECONOMÍA,EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

200010000 G/923N/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 54,00

54,00TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

200150000 G/241M/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. -54,00

TOTAL: -54,00

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000002018 Unidad proponente:  S.G.T. VIV.Y ADMÓN.LOCAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23001 G/261M/62

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. VIVIENDA Y ADMIISTRACIÓN LOCAL
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Ref: 45/365982.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001999 Unidad proponente:  AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23202 G/261B/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCION PÚBLICA
S.G.T. VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001993 Unidad proponente:  D.G.PATRIMONIO CULTURAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

04011 G/332A/62

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. CULTURA Y TURISMO
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001949 Unidad proponente:  D.G. DE ECONOMÍA CIRCULAR

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16017 G/456N/12401

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001948 Unidad proponente:  D.G.PATRIMONIO CULTURAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

04011 G/332B/61

04011 G/332B/64

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. CULTURA Y TURISMO
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001933 Unidad proponente: S.G.T.VICEPR,C.D,TR.Y P.G.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

090140000 G/921X/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 10.120,15

10.120,15TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

090140000 G/921X/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -10.120,15

TOTAL: -10.120,15

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001884 Unidad proponente: S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

130140000 G/241N/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 18,00

18,00TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

130140000 G/241N/12000 SUELDOS SUBGRUPO A1 -18,00

TOTAL: -18,00

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001875 Unidad proponente:  S.G.T. VIV.Y ADMÓN.LOCAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23011 G/942N/22716

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Ref: 45/172824.9/21
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001869 Unidad proponente: S.G.T.EDUCACIÓN Y JUVENTUD

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

150010000 G/321M/14102 SUST.REG.ESP.SEG.SOC. 6.941,82

6.941,82TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

150160000 G/321M/12100 COMPLEM.DESTINO -6.941,82

TOTAL: -6.941,82

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001859 Unidad proponente:  AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19102 G/239N/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S) GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD
Y NATALIDAD
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000000822 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS (EDUCACIÓN)

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15016 G/322P/18018

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001779 Unidad proponente: S.G.T.ECONOMÍA,EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

200170000 G/241A/16001 CUOT.SOC.PERS.EVENT. 54,00

200150000 G/241M/16001 CUOT.SOC.PERS.EVENT. 17,00

200160000 G/494M/16001 CUOT.SOC.PERS.EVENT. 679,00

750,00TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

200010000 G/923N/12100 COMPLEM.DESTINO -750,00

TOTAL: -750,00

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001738 Unidad proponente:  D.G.SALUD PÚBLICA

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17012 G/313B/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. SANIDAD
S.G.T. HACIENDA Y FUNCION PUBLICA
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001715 Unidad proponente: S.G.T.JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

050100000 G/112B/15100 GRATIFICACIONES 40.447,19

050010000 G/924N/15100 GRATIFICACIONES 2.540,77

42.987,96TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

050100000 G/112B/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -42.987,96

TOTAL: -42.987,96

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001705 Unidad proponente:  AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23202 G/261B/13106

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001689 Unidad proponente: D.G. DE SOST. Y CAMBIO CLIMÁTICO

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

160150000 G/456B/12401 FUNC.INTER.SIN ADS.P.T. 28.584,82

160150000 G/456B/16000 CUOTAS SOCIALES 8.918,47

37.503,29TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

160150000 G/456B/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -37.503,29

TOTAL: -37.503,29

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001674 Unidad proponente:  S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13010 G/433A/16001

13011 G/422B/16001

13012 G/431A/16001

13014 G/241N/16001

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001661 Unidad proponente:  S.G.T.MEDIO AMBIENTE ,ORDENAC.TERRIT. Y
SOST.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16001 G/456M/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. Hacienda y Función Pública
S.G.T. Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad
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Ref: 45/060345.9/21
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001620 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188201 G/312A/15302

171188202 G/312A/15302

171188203 G/312A/15302

171188204 G/312A/15302

171188401 G/313C/15302

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001573 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13001 G/923N/12401

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001555 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS SERMAS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188205 G/312A/15302

171188206 G/312A/15302

171188208 G/312A/15302

171188209 G/312A/15302

171188210 G/312A/15302

171188212 G/312A/15302

171188213 G/312A/15302

171188214 G/312A/15302

171188215 G/312A/15302

171188216 G/312A/15302

171188217 G/312A/15302

171188219 G/312A/15302

171188220 G/312A/15302

171188221 G/312A/15302

171188223 G/312A/15302

171188224 G/312A/15302

171188228 G/312A/15302

171188229 G/312A/15302

171188230 G/312A/15302

171188231 G/312A/15302

171188232 G/312A/15302

171188233 G/312A/15302
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001555 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS SERMAS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188502 G/312A/15302

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001539 Unidad proponente:  D.G.TURISMO

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

04012 G/432A/77

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
S.G.T. CULTURA Y TURISMO
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001482 Unidad proponente: S.G.T.EDUCACIÓN Y JUVENTUD

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

150110000 G/322B/13100 RETR.BÁS.LAB.EVENT. 90.194,44

150110000 G/322B/16001 CUOT.SOC.PERS.EVENT. 29.883,21

120.077,65TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

150110000 G/322B/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -8.000,00

150110000 G/322B/12002 SUELDOS SUBGRUPO C1 -9.000,00

150110000 G/322E/12000 SUELDOS SUBGRUPO A1 -15.000,00

150110000 G/322E/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -20.000,00

150110000 G/322E/12002 SUELDOS SUBGRUPO C1 -10.000,00

150110000 G/322E/12100 COMPLEM.DESTINO -21.077,65

150110000 G/322E/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -37.000,00

TOTAL: -120.077,65

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001448 Unidad proponente:  S.G.T.POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA, IGUALDAD
Y NATALIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

19011 G/231D/47

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
SGT CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SGT CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD
Y NATALIDAD
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001368 Unidad proponente:  D.G.PRESUPUESTOS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188229 G/312A/34

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
45

27
11

80
60

09
42

80
30

Ref: 45/362745.9/21



Pág:  1  de: 1

ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001340 Unidad proponente:  S.G.T. VIV.Y ADMÓN.LOCAL

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23001 G/261M/15000

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001327 Unidad proponente:  S.G.T.ECONOMÍA,EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

20017 G/241A/15000

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001235 Unidad proponente: S.G.T. DE PRESIDENCIA

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

110140000 G/921S/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 352.693,35

352.693,35TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

110140000 G/921S/12000 SUELDOS SUBGRUPO A1 -53.000,00

110140000 G/921S/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -12.000,00

110140000 G/921S/12002 SUELDOS SUBGRUPO C1 -11.000,00

110140000 G/921S/12100 COMPLEM.DESTINO -60.000,00

110140000 G/921S/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -105.000,00

110010000 G/924M/12000 SUELDOS SUBGRUPO A1 -10.000,00

110010000 G/924M/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -20.000,00

110010000 G/924M/12002 SUELDOS SUBGRUPO C1 -12.000,00

110010000 G/924M/12100 COMPLEM.DESTINO -25.000,00

110010000 G/924M/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -40.000,00

110010000 G/924M/13000 RETR.BÁS.LAB.FIJO -4.693,35

TOTAL: -352.693,35

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001230 Unidad proponente:  S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13014 G/241N/12401

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001229 Unidad proponente: S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

130120000 G/492A/12401 FUNC.INTER.SIN ADS.P.T. 20.780,66

130120000 G/492A/16000 CUOTAS SOCIALES 6.514,74

27.295,40TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

130120000 G/492A/12000 SUELDOS SUBGRUPO A1 -6.068,54

130120000 G/492A/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -3.108,19

130120000 G/492A/12002 SUELDOS SUBGRUPO C1 -1.223,32

130120000 G/492A/12003 SUELDOS SUBGRUPO C2 -1.293,73

130120000 G/492A/12100 COMPLEM.DESTINO -6.332,10

130120000 G/492A/12101 COMPLEM.ESPECÍFICO -9.269,52

TOTAL: -27.295,40

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001152 Unidad proponente:  S.G.T. ECONOM,EMPL.Y COMPE.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13013 G/492B/12401

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001151 Unidad proponente:  S.G.T.ECONOMÍA,EMPLEO Y COMPETITIVIDAD

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

20017 G/241A/12401

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001144 Unidad proponente:  D.G.INVESTIGACIÓN,DOCENCIA Y DOCUMENT.

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188201 G/312A/16200

171188202 G/312A/16200

171188203 G/312A/16200

171188204 G/312A/16200

171188205 G/312A/16200

171188208 G/312A/16200

171188210 G/312A/16200

171188212 G/312A/16200

171188213 G/312A/16200

171188214 G/312A/16200

171188215 G/312A/16200

171188216 G/312A/16200

171188217 G/312A/16200

171188220 G/312A/16200

171188221 G/312A/16200

171188223 G/312A/16200

171188228 G/312A/16200

171188229 G/312A/16200

171188232 G/312A/16200

171188401 G/313C/16200

171188502 G/312A/16200

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
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ORDEN DE CREACIÓN
DE VINCULACIÓN

Expediente : EM/2021/0000001116 Unidad proponente:  D.G.RECURSOS HUMANOS SERMAS

Tipo de modificación: Transferencia de Crédito

Órgano de aprobación: Consejero de Hacienda y Función Pública

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2019, se procede a crear la siguiente agrupación económica de vinculación jurídica.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Orgánica
-------------------

Pos. Presup.
-----------------------

Proyecto
-----------------

Denominación
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

171188100 G/312A/18007

FECHA PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

  CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General
S.G.T. SANIDAD
S.G.T. HACIENDA Y FUCNION PUBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  P.D. Orden 06/07/2020 (BOCM 16/07/2020) 
  DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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ORDEN

Transf.Cons.Econ.y Hacienda

Órgano de aprobación:

Tipo de Modificación:

Consejero de Hacienda y Función Pública

Expediente: EM/2021/0000001065 Unidad proponente: S.G.T. DE PRESIDENCIA

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y

en el artículo 13.4 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, se procede a

realizar la siguiente transferencia de crédito.

Centro gestor
------------------

Pos. Presup.
--------------------

Proyecto
---------------

Denominación
--------------------------------------

Imp. Total
----------------

030010000 G/912M/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 2.734,34

110010000 G/924M/15000 C.PRODUCT.PERS.FUNC. 2.734,34

5.468,68TOTAL:

Centro gestor
-------------------

Pos. Presup.
---------------------

Proyecto
---------------

Denominación
-------------------------------------

Imp. Total
-----------------

110010000 G/924M/12001 SUELDOS SUBGRUPO A2 -5.468,68

TOTAL: -5.468,68

FECHA

 

PROPUESTO

 D.G. DE PRESUPUESTOS

FIRMA

 CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

DESTINATARIO(S)
Dirección General de Presupuestos
Intervención General

 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P. D.: Orden de 20 de septiembre de 2019 
(BOCM nº 241 de 10 de octubre de 2019) 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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